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Corrupción 
en México



Es factible la oportunidad de realizar una 
función correcta de su cargo



Art. 108

los servidores públicos son los representantes de elección popular, los

miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y

empleados y en general, toda persona que desempeñe un empleo, cargo

o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la

Administración Pública Federal, o en los organismos a los que la

Constitución les otorgue autonomía.

FUNCIONARIOS EMPLEADOS EN 
GENERAL

ADMINISTRACIÓN
PÚBLCIA



El desconocimiento de las atribuciones y 
obligaciones que tiene un funcionario.

Puede llegar a detonar muchos
problemas



Ley General
De responsabilidades administratovas



Castigos, multas o condenas
para desincentivar actos de 
corrupción

Título décimo, Código penal federal



PROBIDAD DE 
BUENA FE

EFICIENCIA 80%

JUSTICIA 75%

EQUIDAD 65%
RESPONSABILIDADES

FRENTE AL ESTADO



CULTURA DE LA 
DENUNCIA



Abuso de autoridad

Coalición

Uso ilícito de atribuciones y  
facultades

Pagos y recibos indebidos
de remuneraciones
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Jennifer Cailen
Family Lawyer

Lorem ipsum dolor sit amet elit 

tempor lawyers justices
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